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fCorrespondiente al registro de Certificado de Adición que se 
solicita para EspaSa y sus Colonias, a favor de la firma

¡

"Talleres NÜMAX-Arquá, S.A.», de nacionalidad espafiola, re­
sidente en Barcelona, calle de Vallirana, n® 30 ...........

p o r
«MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
NC 195.496 POR» MEJORAS EN LOS APARATOS DE ACCIONAMIENTO DE 
LOS INDICES 0 SIGNOS DE REFERENCIA EN LOS CUADROS INDICADO­
RES DE LLAMADAS POR TIMBRE U OTRA SEÑAL FUNCIONANDO ELÉCTRI­
CAMENTE»

Si bien el objeto de la Patente prinoipal funciona per 
feotemente, no obstante se ba visto que el mismo aún puede 
mejorarse.

En la patente principal tales aparatos figuran conju­
gados con unas láminas en las que están insoritos números,

iiii

letras o signos particulares cuyo movimiento angular sobre
un plano determinado, es función de la inducción oreada en

■



718el núcleo magnétioo de una bobina, por paao de electricidad 
por la misma y mediante la cual se impulsa un vibrador o ele 
mentó análogo que mecánicamente sitúa el signo de referencia 
frente a una ventanilla en la que queda perfectamente visi­
ble, efectuándose posteriormente su vuelta a posición ini­
cial por medios meoánioos, después de cortar el correspon- 
diente circuito de la bobina induotora. j

Tal forma de proceder presenta el inconveniente de queii
si por cualquier causa fortuita pasa por la bobina una oo- i 
rriente de intensidad mayor que la prevista, el núcleo de j 
hierro se lmanta de tal manera que, si el campo magnétioo

i
es cerrado, la parte móvil queda pegada al núcleo, dejando 
de funolonar el signo avisador. j

Se ha podido salvar el aludido inconveniente creado !
ípor le sobrecorriente; sin embargo, subsiste el del exoesi- !

vo calentamiento de las bobinas al retrasarse el oorte del j
1

olreuito, lo eual obliga a prever excesivas dimensiones para| 
tale8 bobinas.

i
Ello obliga a la construcción de cuadros avisadores de 

tamaño excesivamente grande y, en consecuencia, costosos y 
de difícil emplazamiento en muohos casos.

Destinados a soslayar definitivamente los inconvenien­
tes apuntados, las mejoras a que se contrae este Certificado! 
de Adición determinan que cada aparato sea constituido por 
dos bobinas o adenoides de eje vertical, paralelos, de cir­
cuitos eléotricos independientes y oon núcleo magnétioo in­
dividual, articulado cada uno por su pie sobre un balancín 
asimismo articulado y al que figura vinculado el elemento ¡ 
que es portador del signo, cifra o letra conveniente en ca­
da caso.

Según las propias mejoras, una de las bobinas queda en
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íoircuito y atrae al núcelo correspondiente, mientras se ao- ; 
;táa sobre el pulsador o dispositivo equivalente de llamada, 
oon el que se haoe funcionar simulténeamente el timbre u 
otra señal, quedando desconectada en todo otro momento, en 
¡tanto que la bobina restante, paralela a la primera, queda en 
olrouito y atrae al núcleo movible correspondiente, solamen-i 
te mientras se actúa sobre el pulsador borrador, realizándo­
se simultáneamente los referidos movimientos de los núcleos ; 
¡por hallarse estos debidamente articulados en los extremos 
de un balanoín común.

Las particularidades sucintamente indicadas como caraof 
terísticas de los aparatos a los que figuren aplicadas las 
imejoras que motivan este Certificado de Adición, pueden ser 
i apreciadas oon mayor detalle a través de la descripción de 
luna forma preferida de aplioaoidn de las mismas que, sin ca­
rácter limitativo, se remite repetidamente a una hoja de di* 
bujos que se acompaña adjunta y en los que:

La figura 1 muestra una seoción esquemática de la dis- 
|posición de las bobinas por cuya zona central pueden disou- 
;rrir, en uno u otro sentido, los núcleos correspondientes, 
¡conjugados al efecto oon mi balancín común.

La figura 2 corresponde a una vista de perfil del oon-j 
junto del aparato provisto de las mejoras objeto de la inven¡ 
ción.

25. La figura 3 se contrae a una vista de frente del con-
; junto del mismo aparato.

La aplicación de las mejoras que motivan este Certifi- 
¡ o ado de Adición a un aparato de aooionamiento de los Indices]
i de señalización y llamada determina la disposioión de dos i] |

. 1 bobinas iguales (1) que se sitúan paralelamente una a otra, í
I i
i y a una misma altura, sobre una placa soporte (2) provista j

30
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al efecto de vina pestaña (3) y de núcleo (4 )~oón elementos 
complementarios mediante los cuales se afianza y asegura la 
posición estable e indefinida de las mismas, figurando diohaj 
;pestaña (3) como resultante del oorte y doblado de una por- , 

5. oión de la plaoa (2) en la que apareoe, en oonseouencia, el i 
i correspondiente escote (5).
? En la región central inferior del mismo soporte (2)
se fija un eje (6) que se cubre Parcialmente oon casguillos 

i adecuados (7) al efecto de asegurar la posición conveniente
10. de un balanoín (8) gue, a través de su oasguillo central (9) 

y mediante el ajuste libre de una arandela-retén (10) intro-; 
dueída parcialmente en la correspondiente regata dispuesta 
;en el extremo del mismo eje (6), gueda articulado para va­
riar angularmente su posición, en uno u otro sentido arras- 

15. brando consigo, en tales movimientos, a unos nádeos (11)
ouyos pies correspondientes (12) se hallan asimismo articu­
lados a los respectivos extremos del balancín (8).

Merced a la disposición indicada se consigue gue, al 
poner en oírcuito vina cualguiera de las dos bobinas (1), és-j 

20. ta atrae al correspondiente núcleo (11) en tanto gue, por 
hallarse ambos conjugados sobre un balancín oomón (8), el 
.citado movimiento de avanoe de uno de los núcleos (11) de- 
:termina forzosamente el retrooeso del restante, en movimien- 
}tos gue tienen lugar simultáneamente.

25. i Sobre el mismo balancín (8) se halla fijado un elemen-:
.to (13) gue consiste en una pieza laminar acodada en forma 
! de Z y sobre cuya pala libre se fija el soporte (14) del dis. 
loo indioador (15) para gue, a merced de los movimientos an- j 
) guiares del balancín (u) guede situado frente a la ventanl- i 

30. 1 lia correspondiente según pretende insinuar el puntillado
í
í (15*) o bien guede separado de la misma en la posieión ini-
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cial o primitiva representada en la figura 3.

Como es lógico, la alimentación independiente del cir­
cuito de cada una de las bobinas (1) se realiza según medios; 
y conductores debidamente vinculados a las correspondientes j 
redes de alimentación y distribución de fluido eléctrico, 
íomitiéndose la descripción de las mismas por cuanto resulta-; 
‘ría, evidentemente, ooiosa y supérflua; establecidas simple- 
?mente para poner en circuito una cualquiera de dichas bobi­
nas (1) al efeoto de mover angularmente al balancín (8) en
i un sentido, y, posteriormente, cerrar el circuito de la bo- ! 
bina restante para devolver dioho balancín (8) a suposición 
- inicial y, correspondiendo con tales movimientos, producir I
(la aparición u ocultación del disoo indicador (15) frente a ;
;la respectiva ventanilla establecida al efeoto.
\ Debe observarse que por cada una de las bobinas (1),
’ solamente pasa la oorrlente eléctrica durante los breves 
I instantes en que se actúa sobre sus respectivos pulsadores- j 
interruptores, y que ambos cambios de posición del disco ln- 
dicador se verifican por medios electro-meoánioos, no confié Î
r do se ninguno de ellos a una acoión puramente mecánica, consij

1' guiándose la permanencia de cada una de sus posioiones extra;
ii mas por el solo efecto de la gravedad, no figurando para la i 

! consecución de tal resultado ninguna clase de resortes y, enjt 5
j consecuencia, evitándose la posibilidad de que se produzcan 
las averías que tan frecuentemente entorpecen el funciona- t 

: miento de los aparatos similares de uso normal hasta la fe- i 
i cha.
| Por consiguiente, en las mejoras a que se refiere el
presente Certificado de Adición, serán susceptibles de va­
riación, en general, ouantos detalles de material y de for-

\ Ijma no alteren, cambien o modifiquen la esenoialidad propia fÜ i
i It i
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Hecha la descripción del presente invento, se decla­
ran como nuevas y de propia invenoión, las siguientes rei- :j
vindicaciones:

Ia.- Mejoras introducidas en el objeto de la Patente 
principal n& 195.496 por: "Mejoras en los aparatos de accio­
namiento de los lndioes o signos de referencia en I03 cua­
dros indicadores de llamadas por timbre u otra señal funcio­
nando eléctricamente», caracterizadas por constituirse cada 
uno de diohos aparatos mediante dos bobinas o solenoides de 
eje vertioal, situadas paralelamente entre si y dotadas de 
circuitos eléotrioos independientes y de dos núcleos magné­
ticos oada una, uno y otro movióle, figurando diohos núcleos 
magnéticos movibles provistos de un pie cada uno que queda 
artioulado en el extremo correspondiente de un balancín-que, 
a su ve?, se halla articulado sobre un eje afianzado por uno 
de sus extremos al soporte de las propias bobinas, siendo 
portador el propio balancín de un soporte eonq?lementario so­
bre del que se fija un disco que ostenta señales convenien­
tes y que puede variar angularmente su posición a merced de i 
los movimientos alternativos del referido balanoln que se 
producen precisamente por la induoción magnética de cualqulcj 
ra de las dos bobinas sobre el respectivo núcleo conjugado 
con el balanoín.

2a.- Mejoras introducidas en el objeto de la Patente 
prinoipal n® 195.496 por: "Mejoras en los aparatos de accio­
namiento de los Indices o signos de referenoia en los cua­
dros indicadores de llamadas por timbre u otra señal funcio-
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nando eléctricamente”, según la primera reivindieaoión, en 
las que una de las dos bobinas puede ponerse en oírcuito y 
actuar sobre el correspondiente núcleo movible, mientras se 
actúa sobre el pulsador o dispositivo equivalente de líame­

la bobina restante queda en oírcuito y atrae a su respectivo 
; núoleo movible, solamente mientras se actúa sobre el pulsa­
dor borrador respeotivo, correspondiendo a cada uno de los 
avances o retrocesos de los referidos núcleos, la variación 

10* angular equivalente de su balancín-soporte, a cuyos extre­
mos se hallan articulados.

3».- “MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE 
PRINCIPAL N2 195.496 POR: "MEJORAS EN LOS APARATOS DE ACCIO- 

, NAKIENTO DE LOS ÍNDICES 0 SIGNOS DE REFERENCIA EN LOS CUA­
DROS INDICADORES DE LLAMADAS POR TIMBRE U OTRA SEÑAL FUNCIO­
NANDO ELÉCTRICAMENTE»

5. da, quedando desconectada en todo otro momento, en tanto que

Según se desoribe y reivindica en la presente Memoria 
descriptiva, que consta de siete hojas foliadas y escritas 
por una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a de Agosto de 19’58.
P.A. ,
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